
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cumplimionteo de mis obligaciones de Comisario de la Compañía MEGAPRINT 5.4, 
inhererdtes a la hecalización y vigilancia eubre la Contabilidad, me cumple inforroar a untaries la 
siguiente: 

He analizado la gestión Adrmnistrativa llermda a cabo por el Señor Germnte General y he 
comprobado que es han cumplido las gextiones y 1oeoluciones de la Junte Ganeral re 
Accionistas, nl igual que consideramos que la gestión del Administrador se ha coñxlu « Jue 
corinas legales, estatutarias y reglamentarias, tinto de la sociedad como aquellas ermmnadas por 
la ley y en ceporial de la Superintendencia de Compañías. 

La labor del president y del Gerenta General a trarás de eues órdenes, disposiciones y toma ds 
decimones han sido lloradas $ cabo en común acuerdo tantó que en ningún caso so ha 
obserrado incoherencias, árdenes rontradictorias de ningún indicio que me haga saber de ia 
falta de aymona o colaboración de los Administradonss. 

He revisado la forrma en que los Administradores y Secmturia han llevado adelante los Librra 
Sociales a cabsr Libro de Cormspondencía, Libro de Actes de Junta General de Accuomistas Lib 
de Acciones y Accionistas, Libro Talonarm, Cartas de Transferencia de Acciones, Libro de 
Expedientes de Actas de Junta General y he podido cormprobar que re ajustan a lue 
disposiciones logules en dicha ranteria. 

De igual risusera iforroo 4 ustedes que he ievsado lor Libnce y dernás durumentos contables los 
Estados de Cua, el Balance General y sue paur:inles, el Estada de Perdidas y Gañamian 
correepondiente al ejercicio seonómica del año 2000 y he poclido comprobar que es ajustan a Jar 
requisitos legaJes y que ln Contabilidad está al dia. 

La colaboración prentada por los Administradores para Ja «laborución de este informe ha cido 
resunable y vusnpleta a nuestro entender 

En el eyercició do iia funciones de Comisario de la Coropañta me he reñido a actuar conforma 
los preceptos de la ley de Compañias y he revisado que ss curiplan los objetivos del estatuto 
social, verificando la comtabilidar, y la oportuna realsución de les -Juntes Generales, cuidarlo 
ss curapla lo diapuesto por la ley de Companias, etc. 

Respecto a las cifras que demueatran los Estados Financieros ¿ale destacar gue luego de su 
setndin meditado y  conscmenta hs comprotedo «me dichos Estados Financieros rellejan 
razonablemente la situación de la Srciedad, y están en »rmonía con los registros contables para 
el ejamicio eronómico que se comenta, habiendo sido ejnlorado de aserrdo a los principios «du 
cotlubilickad gereralinemito areptados. 

Por lo expuesto uuda tengo que observar a la gsstión Adrdnistrativa ni a la Contabilidad 

De low Señores Acciunistas. $ 
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